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PROCESO GESTIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN  
ANALISIS DEL SECTOR PARA PROCESOS DE ADQUISICIÓN DE BIENES O 

SERVICIO 
 
 

INTRODUCCIÓN: 
 
El Articulo 352 de la Constitución Política de 1991 establece que “Además de lo señalado en 
esta Constitución, la Ley Orgánica del Presupuesto regulará lo correspondiente a la 
programación, aprobación, modificación, ejecución de los presupuestos de la Nación, de las 
entidades territoriales y de los entes descentralizados de cualquier nivel administrativo, y su 
coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo, así como también la capacidad de los 
organismos y entidades estatales para contratar”. 
 

En lo pertinente, el Decreto 111 de 19961, en su artículo 110 dicta: 
 

“ARTÍCULO 110. Los órganos que son una sección en el presupuesto general 
de la Nación, tendrán la capacidad de contratar y comprometer a nombre de la 
persona jurídica de la cual hagan parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las 
apropiaciones incorporadas en la respectiva sección, lo que constituye la 
autonomía presupuestal a que se refieren la Constitución Política y la ley. Estas 
facultades estarán en cabeza del jefe de cada órgano quien podrá delegarlas 
en funcionarios del nivel directivo o quien haga sus veces, y serán ejercidas 
teniendo en cuenta las normas consagradas en el estatuto general de 
contratación de la administración pública y en las disposiciones legales vigentes. 
 
En la sección correspondiente a la rama legislativa estas capacidades se 
ejercerán en la forma arriba indicada y de manera independiente por el Senado 
y la Cámara de Representantes; igualmente, en la sección correspondiente a la 
rama judicial serán ejercidas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 
En los mismos términos y condiciones tendrán estas capacidades las 
superintendencias, unidades administrativas especiales, las entidades 
territoriales, asambleas y concejos, las contralorías y personerías territoriales 
y todos los demás órganos estatales de cualquier nivel que tengan personería 
jurídica. 

 
En todo caso, el Presidente de la República podrá celebrar contratos a nombre de la Nación”. 

 
1 Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del 
presupuesto. 



 

 

 
A su vez el literal a) del artículo 2 de la Ley 80 de 1993, otorga una definición de lo que son 
las Entidades Estatales, encontrándose el EPA Barranquilla Verde dentro de esta categoría. 
 
Siendo así las cosas, el EPA Barranquilla Verde, al ser una Entidad territorial descentralizada 

con autonomía financiera, jurídica, técnica y presupuestal, tiene la capacidad y las 
competencias para contratar. Ahora bien, es importante resaltar que el artículo 2 de nuestra 
Carta Magna2 establece como fines esenciales del Estado el promover la prosperidad general 
y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución. En armonía con este presupuesto constitucional, el artículo 3 de la Ley 80 de 
1993 estableció como fines de la contratación estatal lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 3o. DE LOS FINES DE LA CONTRATACIÓN ESTATAL. Los 
servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la 
ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines 
estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la 
efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con 
ellas en la consecución de dichos fines (…)”. 

 
A su vez, la Corte Constitucional en desarrollo del concepto del interés general en la 
contratación pública, dispuso lo siguiente3: 
 

“El fin de la contratación pública en el Estado Social de Derecho está 
directamente asociado al cumplimiento del interés general, puesto que el 
contrato público es uno de aquellos instrumentos jurídicos de los que se vale el 
Estado para cumplir sus finalidades, hacer efectivos los deberes públicos y 
prestar los servicios a su cargo, con la colaboración de los particulares a quienes 
corresponde ejecutar, a nombre de la administración, las tareas acordadas 
 
(…) 
 
El interés general, además de guiar y explicar la manera como el legislador está 
llamado a regular el régimen de contratación administrativa, determina las 
actuaciones de la Administración, de los servidores que la representan y de los 
contratistas”. 

 
Por otra parte, el artículo 209 de la Constitución Política señala, que "la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

 
2 Constitución Política de Colombia de 1991. 
3 Corte Constitucional, Sentencia C-713 de 2009 (M.P. Dra. María Victoria Calle Correa). 



 

 

publicidad...". Añade también, que "las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado." 
 
De otra parte, es claro también, que la Carta autoriza expresamente a las autoridades para 
que en el cumplimiento de la función administrativa, acudan a la celebración de contratos4. 

Tenemos entonces que dicha función está al servicio del interés general, y se lleva a cabo, 
entre otras, mediante la contratación estatal. 
 
El Decreto acordal No. 0842 de 2016 por medio del cual se crea el Establecimiento Publico 
Ambiental que se denominará “BARRANQUILLA VERDE” la entidad tendrá por objeto ser la 
autoridad ambiental del Distrito de Barranquilla en los términos de ley y normas 
complementarias de conformidad con el plan de Desarrollo, entre sus funciones se 
encuentran: 
 

1. Diseñar, formular y ejecutar planes, programas y proyectos de acordes con el 
plan de desarrollo del Distrito para llevar a cabo acciones que posibiliten el 
desarrollo y mejoramiento ambiental y de los recursos renovables.   

2. ejercer funciones de evaluación, control, seguimiento ambiental de las 
actividades de exploración, explotación, beneficio, transporte, uso depósito de 
los recursos naturales no renovables, incluidas la actividad portuaria con 
exclusión de las competencias atribuidas al ministerio del medio ambiente, hoy 
de ambiente y de desarrollo sostenible y de la corporación Autónoma regional 
del Atlántico. 

 
Para darle cumplimiento a lo anterior, la Entidad ha formulado una serie de planes y 
proyectos, los cuales implican el desarrollo visitas de inspección, vigilancia, seguimiento y 
control, así como reuniones, juntas, eventos fuera de la entidad, para lo cual se hace 
necesario el desplazamiento de los funcionarios y personal que presta servicios a la entidad, 
careciendo en la actualidad la disponibilidad suficiente y oportuna de medios de transporte 
para atender todas las necesidades de movilización para cumplir con las funciones 
misionales y administrativas que les son propias, siendo necesario por ello, que la entidad 
requiere la contratación del servicio de transporte para el cumplimiento de tales fines. 
 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, la ENTIDAD realizará el proceso para 
contratar a una empresa legamente constituida y habilitada, que preste el servicio de 
transporte especial a todo costo (incluyendo conductor y combustible) con vehículos 
adecuados, para la correcta ejecución del contrato, garantizando que el personal de la 
entidad sea transportado a los sitios en los cuales se desarrollen las actividades misionales 
y administrativas de manera oportuna. 

 
4 Numeral 23 del artículo 188 Superior. 



 

 

 
La contratación del servicio implica el traslado de los funcionarios y contratistas autorizados 
a distintos lugares dentro del área urbana del Distrito de Barranquilla y su área 
metropolitana en los días de lunes a sábados de 7:00 am a 7:00 pm.  
 

Por lo tanto, desde la perspectiva organizacional para satisfacer la necesidad se requiere 
de una persona jurídica legalmente constituida que cuente con la idoneidad y experiencia 
exigida en el proceso de selección, que esté en condiciones de cumplir con el objeto del 
contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Ley 1150 de 2000 
y el Decreto 1082 de 2015, el presente proceso se adelantará mediante la modalidad de 
Licitación Pública, con proponentes que tengan la capacidad de ofrecer los mejores precios 
y lo requerido para satisfacer las necesidades aquí planteadas. 
 
Por lo que se hace necesaria la contratación de “PRESTACIÓN DE SERVICIO EL 
TRANSPORTE ESPECIAL A TODO COSTO PARA EL PERSONAL QUE CON OCASIÓN DE LA 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y MISIONAL DEL EPA BARRANQUILLA VERDE, REQUIERA 
MOVILIZARSE EN CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES”. 
 
ESQUEMA METODOLÓGICO:  
 
De acuerdo con la Guía de elaboración de Estudios del Sector, dispuesta por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente – V.25, se propone el 
siguiente diseño metodológico para el presente documento: 

 
1: Aspectos generales del mercado. 
2: Comportamiento del Gasto Histórico. 
3: Estudio de la oferta. 
4: Estudio de mercado y determinación del presupuesto estimado con sus soportes. 
5: Acuerdos internacionales y tratados de libre comercio que aplican al presente proceso. 
 

1. ASPECTOS GENERALES DEL SECTOR. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y la Guía 

de la Agencia Nacional de Contratación - Colombia Compra Eficiente para la elaboración de 
los estudios previos del sector, se procedió a realizar el análisis del sector económico y de 
los posibles oferentes. Con el fin de establecer el contexto del mercado en el que se 
contratarán los servicios descritos en el presente estudio. Mediante el presente análisis 
económico, encontramos que en el sector Transporte, se identifican algunos aspectos del 
mercado, de la demanda, los posibles oferentes, los riesgos probables y los requisitos que 

 
5 https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/cce-eicp-gi-18._gees_v.2_2.pdf 



 

 

permitan la selección objetiva del contratista que efectivamente satisfaga la necesidad 
planteada por la Entidad, así como, la verificación del cumplimiento de los principios que 
rigen la contratación administrativa. 
 

1.1. CONTEXTO ECONOMICO DEL SECTOR  

 
1.1.1. CONTEXTO ECONOMICO MUNDIAL: 

 
Se espera que el crecimiento global se mantenga estable en un 2.7 por ciento durante 
2025-26. Sin embargo, la economía mundial se está asentando en una tasa de crecimiento 
baja que será insuficiente para fomentar un desarrollo económico sostenido. Se prevé que 
las economías de mercados emergentes y en desarrollo entren en el segundo cuarto del 
siglo XXI con ingresos per cápita en una trayectoria que implica una débil convergencia 
hacia los niveles de las economías avanzadas. La mayoría de los países de bajos ingresos 

no están en camino de alcanzar el estatus de ingresos medianos para el 2050. Son 
necesarias acciones de política económica a nivel global y nacional para fomentar un 
entorno externo más favorable, mejorar la estabilidad macroeconómica, reducir las 
restricciones estructurales, abordar los efectos del cambio climático y, de esta manera, 
acelerar el crecimiento y desarrollo a largo plazo. 
 
Las economías en desarrollo, que generan el 60 % del crecimiento mundial, terminarán el 
primer cuarto del siglo XXI con las perspectivas de crecimiento a largo plazo más 
desalentadoras desde el año 2000. Aun cuando la economía mundial se estabilice en los 

próximos dos años, se proyecta que las economías en desarrollo progresarán más 
lentamente para alcanzar los niveles de ingreso de las economías avanzadas. 
 
Se prevé que la economía mundial se expandirá un 2,7 % tanto en 2025 como en 2026, el 
mismo ritmo que en 2024, a medida que la inflación y las tasas de interés desciendan 
gradualmente. También se espera que el crecimiento de las economías en desarrollo se 
mantenga estable en alrededor del 4 % durante los próximos dos años. Sin embargo, este 
desempeño sería más débil que antes de la pandemia, e insuficiente para promover los 
avances necesarios que permitan aliviar la pobreza y alcanzar los objetivos de desarrollo 
más amplios. 

 
Las nuevas restricciones al comercio mundial en 2024 fueron cinco veces más que el 
promedio de 2010-19. Como resultado, el crecimiento económico general cayó, del 5,9 % 
en la década de 2000 al 5,1 % en la década de 2010 y al 3,5 % en la década de 2020. Desde 
2014, con la excepción de China e India, las tasas promedio de crecimiento del ingreso per 
cápita en las economías en desarrollo han sido medio punto porcentual más bajas que en 
las economías ricas, lo que ha ampliado la brecha entre ricos y pobres. 
 



 

 

En la actualidad, las economías en desarrollo revisten mayor importancia para la economía 
mundial que a principios de siglo, pues representan alrededor del 45 % del PIB mundial, en 
comparación con el 25 % en el año 2000. Su interdependencia también ha aumentado: más 
del 40 % de sus exportaciones de bienes se dirigen a otras economías en desarrollo, el 
doble que en el año 2000. Estas economías, asimismo, se han convertido en una fuente 

importante de flujos mundiales de capital, remesas y asistencia para el desarrollo para otras 
economías en desarrollo: entre 2019 y 2023, representaron el 40 % de las remesas globales, 
frente al 30 % en la primera década del siglo. 
 
Como resultado, ahora tienen mayor influencia en los resultados de crecimiento y desarrollo 
en otras economías en desarrollo. Por ejemplo, un incremento de 1 punto porcentual en el 
crecimiento del PIB de las tres principales economías en desarrollo —China, India y Brasil— 
suele dar lugar a un aumento acumulativo del PIB de casi el 2 % en otras economías en 
desarrollo al cabo de tres años. Esos efectos, sin embargo, equivalen solo a cerca de la 

mitad del efecto en materia de crecimiento en las tres economías más importantes: Estados 
Unidos, la zona del euro y Japón. En resumen, el bienestar de las economías en desarrollo 
aún está fuertemente ligado al crecimiento en las tres grandes economías avanzadas. 
 
En los próximos dos años, las economías en desarrollo podrían enfrentar graves dificultades. 
La gran incertidumbre mundial relacionada con las políticas podría socavar la confianza de 
los inversionistas y limitar los flujos de financiamiento. El aumento de las tensiones 
comerciales podría reducir el crecimiento mundial. La inflación persistente podría retrasar 
los recortes previstos de las tasas de interés. Sin embargo, la economía mundial también 

podría obtener mejores resultados de lo esperado, especialmente si sus principales motores, 
Estados Unidos y China, logran ganar impulso. En China, la adopción de medidas de 
estímulo adicionales podría impulsar la demanda. En Estados Unidos, un sólido gasto de los 
hogares podría dar lugar a un crecimiento mayor que el previsto, con efectos beneficiosos 
para las economías en desarrollo. 
 
Con las políticas adecuadas, estas economías pueden incluso transformar algunos desafíos 
en grandes oportunidades. Abordar las necesidades de infraestructura, acelerar la transición 
climática y mejorar el capital humano pueden mejorar las perspectivas de crecimiento y, al 
mismo tiempo, ayudar a alcanzar los objetivos climáticos y de desarrollo. Mientras tanto, 

todos los países deberían trabajar juntos para fortalecer la gestión del comercio mundial, 
con el apoyo de las instituciones multilaterales6. 
 
 
 
 

 
6 Informe de Perspectivas económicas mundiales: https://www.bancomundial.org/es/publication/global-economic-prospects 



 

 

- Perspectivas regionales: 
 
El crecimiento de América Latina y el Caribe se desaceleró al 2,2 % en 2024, como reflejo 
de una disminución del consumo. Brasil mostró un desempeño sólido, mientras que México 
experimentó una marcada desaceleración. Argentina comenzó a recuperarse en el segundo 

semestre del año, respaldada por los ingresos procedentes de la agricultura y la minería. 
La inflación se mantuvo un poco persistente hacia la segunda mitad del año, y se produjo 
un repunte de los precios de los alimentos y un ligero aumento de la inflación básica. Las 
tasas de interés disminuyeron en casi toda la región, pero se mantuvieron altas en Brasil y 
México. La desaceleración de la demanda de China incidió en las exportaciones, mientras 
que el superávit comercial de Argentina aumentó debido a la disminución de las 
importaciones. 
 
Se prevé que el crecimiento en América Latina y el Caribe se acelerará hasta ubicarse en 

un 2,5% en 2025 y un 2,6% en 2026 a medida que Argentina se recupere, las tasas de 
interés se normalicen y baje la inflación. Según las proyecciones, los precios de los 
productos básicos respaldarán las exportaciones de la región, aunque el tenue crecimiento 
de China podría limitar la demanda de los principales productos básicos. 
 
Se pronostica que el crecimiento de Brasil se desacelerará hasta llegar a alrededor del 2,2% 
en ambos años, como reflejo de las políticas monetarias restrictivas y un apoyo fiscal 
escaso. Se espera que el crecimiento de México alcance un promedio de un 1,5%, limitado 
por la aplicación de una política monetaria restrictiva y la consolidación fiscal. De acuerdo 

con las previsiones, el crecimiento de Argentina experimentará una recuperación de 
aproximadamente un 4,8% anual después de dos años de recesión. 
 
Por su parte el crecimiento de Colombia aumentará al 3,0%, respaldado por la recuperación 
del consumo y la inversión privados a medida que se controle la inflación. Se espera que la 
economía de Chile se expanda en un 2,2% anual, beneficiándose de las exportaciones de 
energía verde a pesar de la menor demanda de China. Según las proyecciones, Perú crecerá 
un 2,5%, gracias al respaldo de las inversiones en minería, aunque es probable que el 
crecimiento del consumo se modere. 
 

En el Caribe, el crecimiento previsto para 2025 será del 4,9%, y en 2026 del 5,7%, liderado 
por la expansión del sector petrolero de Guyana. Si se excluye Guyana, el crecimiento medio 
anual proyectado para 2025 y 2026 será del 3,8%, impulsado por los flujos constantes de 
remesas y el turismo. De acuerdo con las estimaciones, el crecimiento de América Central 
llegará a un 3,5% en 2025 y 2026, respaldado por el aumento del consumo y las remesas. 
 
 



 

 

Estas previsiones están expuestas a varios riesgos, principalmente a la baja. Entre ellos 
figuran la inestabilidad fiscal, la persistencia de la inflación básica y el endurecimiento de 
las políticas monetarias. El escaso crecimiento de China podría reducir la demanda de 
productos básicos, especialmente en Chile y Perú. Las restricciones comerciales incluidas 
en la actualización del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) podrían 

reducir las exportaciones, en tanto que las políticas migratorias más estrictas podrían 
disminuir las remesas, aunque el alcance de estos cambios normativos aún no está claro. 
 
El cambio climático, en particular las sequías inducidas por La Niña, sigue representando 
una amenaza significativa para la agricultura y la infraestructura en las zonas vulnerables. 
 
Si bien la región de América Latina y el Caribe enfrentará dificultades económicas en 2024, 
se espera que muestre una recuperación en 2025 y 2026, apoyada por el descenso de la 
inflación y una política monetaria acomodaticia. El desempeño económico de la región 

dependerá de una combinación de factores internos e internacionales, en que los precios 
de los productos básicos y la demanda mundial tendrán un papel moderado7. 
 

1.2. SECTOR DE LA ECONOMÍA DONDE SE ENMARCA EL OBJETO A 
CONTRATAR: 

 
Según el Banco de la República, la actividad económica del país se divide por sectores 
económicos. Cada uno de ellos hace parte de una actividad económica cuyos elementos o 
productos tienen características en común y se diferencian de otras agrupaciones. Su 

división se realiza de acuerdo con los procesos de producción, es decir de acuerdo con el 
servicio que realicen o al producto que comercialicen. 
 
La división economía clásica se estructura así: 
 

• Sector primario. 
• Sector secundario. 

• Sector terciario.  
 
De esta forma se determinan los siguientes sectores: 
 
Sector primario o agropecuario: Es el sector que obtiene el producto de sus actividades 
directamente de la naturaleza, sin ningún proceso de transformación. Dentro de este sector 

se encuentran la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la caza y la pesca. No se incluyen 
dentro de este sector a la minería y a la extracción de petróleo, las cuales se consideran 
parte del sector industrial. 

 
7 https://thedocs.worldbank.org/en/doc/c50bc3c87bc2666b9e5fa6699b0b2849-0050012025/related/GEP-Jan-2025-Regional-

Highlights-LAC-SP.pdf 



 

 

 
Sector secundario o industrial: Comprende todas las actividades económicas de un país 
relacionadas con la transformación industrial de los alimentos y otros tipos de bienes o 
mercancías, los cuales se utilizan como base para la fabricación de nuevos productos. Se 
divide en dos sub-sectores industrial extractivo e industrial de transformación: 

 
• Industrial extractivo: extracción minera y de petróleo. 
• Industrial de transformación: envasado de legumbres y frutas, embotellado de 

refrescos, fabricación de abonos y fertilizantes, vehículos, cementos, aparatos 
electrodomésticos, etc. 

 
Sector terciario o de servicios: Incluye todas aquellas actividades que no producen una 
mercancía en sí, pero que son necesarias para el funcionamiento de la economía. Como 
ejemplos de ello tenemos el comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los 
servicios financieros, las comunicaciones, los servicios de educación, los servicios 
profesionales, el Gobierno, etc. 
 
Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo 
cual son considerados como sectores productivos. El tercer sector se considera no 

productivo, puesto que no produce bienes tangibles, pero, sin embargo, contribuye a la 
formación del ingreso nacional y del producto nacional. 
 
Aunque los sectores anteriormente indicados son aquellos que la teoría económica 
menciona como sectores de la economía, es común que las actividades económicas se 
diferencien aún más dependiendo de su especialización. Lo anterior da origen a los 
siguientes sectores económicos, los cuales son: 
 

1. Sector agropecuario: Corresponde al sector primario mencionado anteriormente. 
2. Sector de servicios: Corresponde al sector terciario mencionado anteriormente. 

3. Sector industrial: Corresponde al sector secundario mencionado anteriormente. 
4. Sector de transporte: Hace parte del sector terciario, e incluye transporte de 

carga, servicio de transporte público, transporte terrestre, aéreo, marítimo, etc. 
5. Sector de comercio: Hace parte del sector terciario de la economía, e incluye 

comercio al por mayor, minorista, centros comerciales, cámaras de comercio, San 
Andresitos, plazas de mercado y, en general, a todos aquellos que se relacionan con 
la actividad de comercio de diversos productos a nivel nacional o internacional. 

6. Sector financiero: En este sector se incluyen todas aquellas organizaciones 
relacionadas con actividades bancarias y financieras, aseguradoras, fondos de 

pensiones y cesantías, fiduciarias, etc. 



 

 

7. Sector de la construcción: En este sector se incluyen las empresas y 
organizaciones relacionadas con la construcción, al igual que los arquitectos e 
ingenieros, las empresas productoras de materiales para la construcción, etc. 

8. Sector minero y energético: Se incluyen en él todas las empresas que se 
relacionan con la actividad minera y energética de cualquier tipo (extracción de 

carbón, esmeraldas, gas y petróleo; empresas generadoras de energía; etc.). 
9. Sector solidario: En este sector se incluyen las cooperativas, las cajas de 

compensación familiar, las empresas solidarias de salud, entre otras. 
10. Sector de comunicaciones: En este sector se incluyen todas las empresas y 

organizaciones relacionadas con los medios de comunicación como (telefonía fija y 
celular, empresas de publicidad, periódicos, editoriales, etc.). 

 
 
En el cuarto trimestre de 2024, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,3% 

respecto al mismo periodo de 2023: 
 

 
 
 
Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 8,1% (contribuye 0,8 puntos 

porcentuales a la variación anual). 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 

obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales crece 4,2% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 
servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 



 

 

actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes 
y servicios para uso propio crece 8,1% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la 
variación anual). 
 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 

ajustada por efecto estacional y calendario crece 0,6%. Cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 
 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 
crece 3,2%.  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 

obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales crece 1,3%. 

• Industrias manufactureras crece 1,1%. 
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 



 

 

 
1.3. PRODUCTOS INCLUIDOS EN EL SECTOR 

 
Dado el objeto del contrato, las condiciones de este y las opciones que ofrece el sector 
económico para satisfacer la necesidad de contratación se ha determinado que el sector 

según la “Clasificación industrial Internacional Uniforme de todas las Actividades 
Económicas”8 al cual hace referencia el presente estudio es la SECCIÓN H “Transporte y 
almacenamiento”, donde se encuentra relacionada la DIVISIÓN 49 “Transporte terrestre; 
transporte por tuberías”: 
 
El transporte público es una industria encaminada a garantizar la movilización de personas 
utilizando vehículos apropiados a cada una de las infraestructuras del sector, en condiciones 
de libertad de acceso, calidad y seguridad de los usuarios está sujeto a una contraprestación 
económica. 

 
Esta clase incluye: 
 

• El transporte terrestre de pasajeros por sistemas de transporte urbanos y 
suburbanos, que abarca transporte colectivo (buses, microbuses y busetas), 
individual (taxis), y los sistemas de transporte masivo a través de operadores 
(articulados), y la integración de estas líneas con servicios conexos como 

metrocable. 
• El transporte también se realiza en origen y destino utilizando rutas y horarios 

establecidos, los cuales han sido determinados durante el proceso de habilitación y 
asignación de la ruta. 

• Los servicios especiales de transporte de pasajeros por carretera que incluyen; 
servicios de viajes contratados, excursiones, transporte de trabajadores (actividades 

de asalariados), chiva turística y transporte escolar. 
• El transporte de pasajeros en vehículos de tracción humana como los bicitaxis. 
• El transporte de pasajeros en vehículos de tracción animal como los carruajes 

turísticos. 
• El alquiler o el arrendamiento de vehículos de pasajeros con conductor. 

 
 

- ENCUESTA DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS (ETUP)9 
 

 

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE -, viene realizando desde 
1965, la Encuesta de Transporte Urbano de Pasajeros – ETUP -, con el fin de obtener 

 
8 https://www.dane.gov.co/files/sen/nomenclatura/ciiu/CIIU_Rev_4_AC2022.pdf 
9 Fuente: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-de-transporte-urbano-etup 



 

 

información estadística relacionada con este medio de transporte público. Hasta el 2006 se 
desarrolló en 23 ciudades capitales analizando el transporte público municipal prestado en 
el perímetro urbano. 
 
Actualmente la cobertura abarca 8 áreas metropolitanas (Barranquilla, Bogotá, 

Bucaramanga, Cali, Cúcuta, Manizales, Medellín, Pereira) y 15 ciudades del país. 
Mensualmente se recolecta y consolida información por tipo de vehículo y nivel de servicio; 
en lo referente al parque automotor se recoge información sobre viajes recorridos, 
kilómetros recorridos, pasajeros movilizados y tarifa diurna vigente. 
 
Las variables principales de la encuesta son el parque automotor y el número de pasajeros 
transportados por las empresas legalmente constituidas, que prestan el servicio de 
transporte y que tienen asociado el pago de una tarifa cuyo valor es determinado por las 
autoridades competentes (Secretaría de Tránsito y Transporte) en cada uno de los 

municipios. 
 
Variaciones trimestrales y anuales del transporte tradicional 
 
En cuanto a los resultados generales para el sistema de transporte tradicional, en el cuarto 
trimestre de 2024, se presentó una variación trimestral de 0,0% en los vehículos en servicio 
y de 0,8% en los pasajeros transportados, en comparación con el tercer trimestre de 2024. 
 
En relación con las variaciones anuales, en el cuarto trimestre de 2024, los vehículos en 

servicio presentaron una variación de 0,1% y de 0,8% en los pasajeros transportados, en 
comparación con el cuarto trimestre de 2023. 
 

 
 



 

 

Evolución general de las principales variables: 
 

- Parque automotor en servicio: 
 
Durante el cuarto trimestre de 2024, el parque automotor destinado al transporte urbano 

de pasajeros en las áreas de cobertura registró un promedio mensual de 28.531 vehículos 
en servicio y con una variación de 0,0 % en comparación con el mismo periodo de 2023. 
 

 
 

- Número de pasajeros transportados: 
 
Durante el cuarto trimestre de 2024, el número de pasajeros transportados en las áreas de 
cobertura alcanzó los 788.782, registrando un aumento del 1,7 % en comparación con el 
mismo periodo de 2023. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

- TRANSPORTE URBANO ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA 
 
 
Durante el cuarto trimestre de 2024, el sistema de transporte urbano Transmetro registró 
un promedio mensual de 117 vehículos en servicio, lo que representa una disminución anual 

del 17,6% en comparación con el mismo periodo de 2023. Por otra parte, transportó un 
total de 5,3 millones de pasajeros, presentando un aumento del 3,4% en el número de 
usuarios movilizados.  
 
Por otro lado, el sistema tradicional, presentó un promedio mensual de 2.458 vehículos en 
servicio con una disminución anual del 1,1% frente al cuarto trimestre de 2023. Asimismo, 
movilizó 41,9 millones de pasajeros, presentando un aumento del 2,0% en comparación 
con el mismo periodo del año anterior. 
 

 
 
En el año móvil hasta septiembre 2024, el sistema de transporte urbano Transmetro contó 
con un parque automotor en servicio de 137 vehículos en promedio cada mes, registrando 
una disminución de 10,3% con respecto al mismo periodo de 2023. En este sistema se 
movilizaron 20,6 millones de pasajeros, lo que equivale al 11,5% de los usuarios en el área 
metropolitana. Comparado con el mismo periodo de 2023 presentó una disminución de 
13,5% en el número de pasajeros transportados por el sistema. 
 
 

1.4. AGENTES QUE COMPONEN EL SECTOR: 
 
El servicio de mensajería busca responder a una necesidad que tienen las Entidades 
Estatales para el cumplimiento de sus fines misionales. En este sentido, encontramos que 
para el desarrollo de estas actividades se hace necesario la intervención de los siguientes 
agentes: 



 

 

 
• Agentes del Estado: Entidades estatales compradoras - EPA Barranquilla Verde. 
• Agentes Privados: Empresas privadas habilitadas para operar el Servicio Público 

de Transporte Terrestre Automotor Especial, de acuerdo con el Decreto 431 de 2017 
expedido por el Ministerio de Transporte. 
 

En el contexto de los agentes que participan en el sector y en especial para la ejecución del 
presente objeto contractual se encuentran las personas o empresas que cumplan con el 
siguiente Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC): 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Producto 

1 78-11-18-00 Transporte de Pasajeros 

 
 
 

1.5. ACTORES QUE PARTICIPAN EN EL SECTOR 
 
 
En el sector encontramos que en su mayoría se compone de empresas privadas habilitadas 

para operar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial, de acuerdo con 
el Decreto 431 de 2017 expedido por el Ministerio de Transporte, entre las cuales 
encontramos: 
 
 

• EMPRESA DE TRANSPORTE ESPECIAL ALEMAR S.A.S. 
• TRANSPORTES ESPECIALES ACAR. 

• TRANSPORTES ESPECIALES. 
• TRANSPORTES CALDERON. 
• TRANSPORTES ZAPATA. 

• NSELVA LOGISTICA S.A.S 
• ENTRE OTROS. 

 
 

2. COMPORTAMIENTO DEL GASTO HISTORICO DEL EPA BARRANQUILLA 
VERDE 

 
Los siguientes factores influyen en el poder de compra y los patrones de gasto de las 
entidades estatales: 
 
Cambios en los Presupuestos. Existen diversos factores que pueden influir 
significativamente en los presupuestos establecidos por las entidades, entre los más 



 

 

importantes se encuentran: Los Desastres Naturales, Las fluctuaciones en la política 
monetaria del país, las variaciones en los precios nacionales e internacionales de los 
insumos y los cambios internos en la asignación de recursos. 
 
Cambios en los Ciclos del producto requerido. Para el presente proceso se aclara que 

los cambios en los ciclos de actividades son las modificaciones técnicas aquellas que 
representan cambios significativos en las etapas de ejecución relacionadas con la naturaleza 
del presente proyecto. 
 
Inflación y Otros índices económicos que afectan el sector. En el mes de diciembre 
de 2024, el IPC registró una variación de 5,20% en comparación con diciembre de 2023. 
En el último año, las divisiones Educación (10,62%), Restaurantes y hoteles (7,87%), 
Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (6,96%), Bebidas alcohólicas y 
tabaco (5,57%) y por último, Salud (5,54%) se ubicaron por encima del promedio nacional 

(5,20%). Entre tanto, las divisiones Transporte (5,19%), Bienes y servicios diversos 
(3,33%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (3,31%), Muebles, artículos para el hogar y 
para la conservación ordinaria del hogar (2,18%), Prendas de vestir y calzado (2,06%), 
Recreación y cultura (-0,21%) y por último, Información y comunicación (-0,93%) se 
ubicaron por debajo del promedio nacional. 

 
 



 

 

Utilizando la herramienta de visualización para el análisis de la demanda que provee la 
Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente – A través de su 
Modelo de Abastecimiento estratégico, se adelantó la consulta respectiva para conocer el 
comportamiento del gasto por parte del EPA Barranquilla Verde con respecto a las clases: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Producto 

1 78-11-18-00 Transporte de Pasajeros 

 
 

 
 
De la anterior gráfica, se evidencia que durante los años 2017 a 2024, el EPA Barranquilla 
Verde ha suscrito un total de 12 contratos correspondientes a Servicio de Transporte 
Especial de Pasajeros, desglosados así: 
 

AÑO No. DE CONTRATOS VALOR GASTO ANUAL MEDIA POR CONTRATO 

2017 2 $32.720.000 $16.360.000 

2018 1 $147.380.000 $147.380.000 

2019 1 $149.582.400 $149.582.400 

2020 2 $186.106.667 $93.053.334 

2021 1 $127.400.000 $127.400.000 



 

 

2022 1 $28.000.000 $28.000.000 

2023 2 $125.000.000 $62.500.000 

2024 2 $401.856.000 $200.928.000 

 
 

Dentro de los proveedores más representativos encontramos los siguientes: 
 

 
 
Frente al origen de los proveedores seleccionados, encontramos lo siguiente: 
 

 
 
Por último, realizamos el análisis frente a la modalidad de selección utilizada en este tipo 
de objetos, encontramos que la más recurrente es la Selección Abreviada: 
 



 

 

 
 

2.1. HISTORICO DE CONTRATACIONES EN EL EPA BARRANQUILLA VERDE: 
 

CONTRATISTA OBJETO VALOR 

EMPRESA DE TRANSPORTE 

ESPECIAL ALEMAR SAS 

PRESTACIÓN DE SERVICIO EL TRANSPORTE 

ESPECIAL A TODO COSTO PARA EL PERSONAL, 
QUE CON OCASIÓN DE LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y MISIONAL DEL 

ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL 
BARRANQUILLA VERDE, REQUIERA 

MOVILIZARSE EN CUMPLIMIENTO DE SUS 
FUNCIONES.  

$244.800.00010 

RENTING COLOMBIA S.A.S. 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ALQUILER DE 
VEHÍCULOS PARA EL TRANSPORTE DEL 

PERSONAL, QUE CON OCASIÓN DE LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y MISIONAL DE LA ENTIDAD 

EPA BARRANQUILLA VERDE, REQUIERA 
MOVILIZARSE EN CUMPLIMIENTO DE SUS 
FUNCIONES. 

$ 162.886.66711 

RENTING COLOMBIA S.A.S. 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ALQUILER DE 
VEHÍCULOS PARA EL TRANSPORTE DEL 

PERSONAL, QUE CON OCASIÓN DE LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y MISIONAL DE LA ENTIDAD 

EPA BARRANQUILLA VERDE, REQUIERA 
MOVILIZARSE EN CUMPLIMIENTO DE SUS 

FUNCIONES 

$ 127.400.00012 

 
Conclusión del gasto histórico de la entidad: 
 
❖ Los servicios relacionados con el objeto contractual son adquiridos mediante 

Contratación Directa. 
 

 
10https://community.secop.gov.co/Public/TEndering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6199776&isFromPublicAr
ea=True&isModal=true&asPopupView=true  
11https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-9-463995   
12https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-9-471521  

https://community.secop.gov.co/Public/TEndering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6199776&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/TEndering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6199776&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-9-463995
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-9-471521


 

 

3. ESTUDIO DE LA OFERTA 
 
Para el análisis de la oferta, tomaremos los datos del “Módulo de análisis de oferta” del 
MAE13 dispuesto por La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 
Eficiente -, para ello haremos un análisis del contexto post pandemia, es decir, años 2021 

a 2024: 
 
En este periodo, el MAE registro los siguientes datos: 

 
 
Entre los proveedores destacados encontramos: 
 

 
 
 
 

 
13 Modelo de Abastecimiento Estratégico. 



 

 

4. ESTUDIO DE MERCADO Y DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO 
ESTIMADO CON SUS SOPORTES.  
 

 
El EPA Barranquilla Verde ha determinado la necesidad de contratar el siguiente servicio: 

 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

VEHICULO CLASE CAMINONETA 

 

• Carrocería: Doble Cabina con platón 4x4 
• Modalidad del servicio: Especial 

• Servicio Público.  

• Dirección hidráulica electro asistida. 

• Sistema de aire acondicionado. 5 airbags. equipo de carreteras. 

• Modelo 2023 en adelante. 
• Cilindraje 1999 cc en adelante.  

• Capacidad mínima para (5) cinco pasajeros (incluyendo el conductor, el cual debe ser 

proporcionado por el contratista). 

• Los vehículos deben encontrarse en óptimo estado (tapizado, pintura, latonería). 

• El vehículo debe ponerse a disposición de la entidad.  

• Incluido el combustible necesario para los desplazamientos requeridos. 

• Cada vehículo debe contar con su respectivo conductor debidamente calificado para prestar el 

servicio. 

• SOAT y Revisión Tecnicomecanica Vigente. 

• El contratista asume el pago por concepto de conductor. 

• Los vehículos deben ser de propiedad del proponente. 

• Acreditar la calidad de propietario aportando la Tarjeta de Propiedad y la Tarjeta de Operación 

de cada vehículo ofrecido.  

• El servicio se prestará de lunes a sábado de 7:00 am a 7:00 pm. 

13 

 
Se recibieron las siguientes cotizaciones: 

 

DESCRIPCIÓN ALEMAR 
TRANSPOR

TBAQ 

TRANSAMA

R 

PROMEDIO 

MES 

VEHICULO CLASE CAMINONETA 
• Carrocería: Doble Cabina con platón 4x4 
• Modalidad del servicio: Especial 
• Servicio Público.  
• Dirección hidráulica electro asistida. 
• Sistema de aire acondicionado. 5 airbags. equipo de carreteras. 
• Modelo 2024 en adelante. 
• Cilindraje 1999 cc en adelante.  
• Capacidad mínima para (5) cinco pasajeros (incluyendo el 

conductor). 
• Los vehículos deben encontrarse en óptimo estado (tapizado, 

pintura, latonería). 
• El vehículo debe ponerse a disposición de la entidad.  
• Incluido el combustible necesario para los desplazamientos 

requeridos. 
• Cada vehículo debe contar con su respectivo conductor 

debidamente calificado para prestar el servicio. 
• SOAT y Revisión Tecnicomecanica Vigente. 

$11.500.000 $12.000.000 $11.800.000 $11.766.666 



 

 

• El contratista asume el pago por concepto de conductor. 
• Los vehículos deben ser de propiedad del proponente. 
• Acreditar la calidad de propietario aportando la Tarjeta de 

Propiedad y la Tarjeta de Operación de cada vehículo ofrecido.  
• El servicio se prestará de lunes a sábado de 7:00 am a 7:00 pm. 

 
 
El promedio del valor unitario de cada vehículo, de acuerdo con las cotizaciones recibidas 
es de $11.766.666 COP, teniendo la necesidad de contratar Doce (12) vehículos por Seis 
(6) meses, el presupuesto oficial será de OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS M.L. ($847.199.952). Incluidos todos los impuestos que se originen con ocasión 
de la celebración y ejecución del contrato resultante de la presente convocatoria, por lo que 
se celebrará una convocatoria mediante la modalidad de Licitación.  

 
5. ANÁLISIS FINANCIERO Y DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 
A continuación, se analizarán los indicadores de liquidez, endeudamiento y rentabilidad con 
la información financiera del año 2024, obtenida a través de la RUES, tomando como 
referencia los posibles oferentes identificados en el estudio de mercado, arrojando los 
siguientes resultados: 
 
 

INDICADOR DE LIQUIDEZ  
 
De acuerdo con el RUP con la información financiera a 31 de diciembre de 2024, el 
ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL BARRANQUILLA VERDE verificara el índice de 
liquidez del proponente. 
 
Si IL ≥ a 6,0 La propuesta se habilita  
Si IL ≤ a 6,0 La propuesta no se habilita  
 

 
INDICADOR DE ENDEUDAMIENTO  
 
De acuerdo con el certificado de inscripción, clasificación y calificación del proponente 
expedido por el RUES, con la información financiera a 31 de diciembre de 2024 o el 
correspondiente balance el ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL BARRANQUILLA 
VERDE verificara el índice de endeudamiento del proponente. 
 
Si IE ≤ a 52% La propuesta se habilita  

Si IE ≥ a 52% La propuesta no se habilita  



 

 

 
RAZON DE COBERTURA DE INTERESES 
 
Se evaluará como cumple al proponente que certifique un indicador de crecimiento positivo 
igual o superior a 2 reflejado en el RUP. Condición Habilitante. 

 
Si RC ˃ a 15,00 La propuesta se habilita  
Si RC ˂ a 15,00 La propuesta no se habilita  
 
Nota 1: Los proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el 
indicador de razón de cobertura d intereses. En este caso el proponente CUMPLE el 
indicador, salvo que su utilidad operacional sea negativa, caso en el cual NO CUMPLE con 
el indicador de razón de cobertura de intereses. 
 

Para el caso de las propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, los índices 
anteriormente descritos se verificarán ó determinarán, según corresponda, para cada uno 
de los integrantes por separado, luego se aplica el porcentaje de participación en el 
consorcio o unión temporal y finalmente se suman como subtotales, para obtener el índice 
de referencia.  
 
Los índices descritos en los literales anteriores son de estricto cumplimiento, cuando el 
proponente no cumpla con alguno de ellos, será evaluada financieramente como NO 
CUMPLE, por lo tanto, se aplicará la causal de rechazo correspondiente. 

 
 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
 
El proponente ya sea individual, Consorcio o Unión Temporal, deberá cumplir con los 
siguientes indicadores, calculados sobre la información con corte a diciembre 31 de 2024 
que serán verificados en el RUP, así: 
 

a) Rentabilidad Del Patrimonio: (utilidad operacional /patrimonio) Debe 
demostrarse una rentabilidad de patrimonio mayor o igual a ≥ 0,10. 

b) Rentabilidad del activo: (utilidad operacional/activo total) Debe demostrarse una 
rentabilidad del activo mayor o igual a ≥ 0,10. 

 
Nota 1: Para el caso de las propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, 
los índices anteriormente descritos se verificarán ó determinarán, según corresponda, para 
cada uno de los integrantes por separado, luego se aplica el porcentaje de participación en 
el consorcio o unión temporal y finalmente se suman como subtotales, para obtener el índice 
de referencia. 



 

 

Los índices descritos en los literales anteriores son de estricto cumplimiento, cuando el 
proponente no cumpla con alguno de ellos, será evaluada financieramente como NO 
CUMPLE, por lo tanto, se aplicará la causal de rechazo correspondiente. 
 

6. ACUERDOS INTERNACIONALES Y TRATADOS DE LIBRE COMERCIO QUE 

APLICAN AL PRESENTE PROCESO 
 
En atención a lo definido en el Decreto 1082 de 2015, los Acuerdos Comerciales son tratados 
internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que contienen derechos y 
obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales existe como mínimo el 
compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los 
proveedores colombianos. 
 
Las Entidades Estatales deben cumplir las obligaciones del Estado colombiano consagradas 

en los Acuerdos Comerciales. La siguiente tabla presenta los Acuerdos Comerciales 
existentes y las leyes con las cuales se incorporaron en la normativa colombiana: 
 

ACUERDO 

ENTIDAD 

ESTATAL 

INCLUIDA 

PRESUPUESTO 

DEL PROCESO 

DE 

CONTRATACIÓN 

SUPERIOR AL 

ACUERDO 

COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 

APLICABLE AL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR 

EL ACUERDO 

COMERCIAL 

Alianza 

Pacífico 

Chile SI NO NO SI 

México SI NO NO SI 

Perú SI NO NO SI 

Canadá SI NO NO SI 

Chile SI NO NO SI 

Corea SI NO NO SI 

Costa Rica SI NO NO SI 

Estados Unidos SI NO NO SI 

Estados AELC SI NO NO SI 

México SI NO NO SI 

Triángulo 

Norte 

El 

Salvador 
SI NO NO SI 

Guatemala SI NO SI SI 

Honduras SI NO SI SI 

Unión Europea SI NO SI SI 

CAN SI NO SI SI 

 
Proyectó: David Segrera Uribe – Contratista 


	- ENCUESTA DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS (ETUP)

